La Secretaria de Comunicaciones y Transportes
a través dela

Direcciéon General de Aeronautica Civil

Otorga el presente

Certificado de Aprobacién al
Sistema de Gestién de Seguridad Operacional (SMS)

SCT-DGAC-SMS-No. 0010

Emisién 29 de enero de 2016
a

LINK CONEXION AEREA, S.A. DEC. V.

Titular del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos No. LCT / 2014 autorizado para efectuar el Servicio de
Transporte Aéreo Nacional Regular de Pasajeros, Carga y Correo, conforme a la concesiéon TAN-OR-LCT; para
efectuar el Servicio Publico de Transporte Aéreo Nacional No Regular de Fletamento de Pasajeros, conforme al
permiso TAN-SE-FP-169; y para efectuar el Servicio Pablico de Transporte Aéreo Internacional No Regular de
Fletamento de Pasajeros, conforme al oficio ndmero 4.1.5.0.3.1185, emitido el 11 de agosto de 2015.

Blvd. Bernardo Quintana, No. 9800 piso 7-B706, Centro Sur, Querétaro, Qro. C.P. 76090
y

El presente Certificado del Sistema de Gestién de Seguridad Operacional (SMS), se expide con fundamento en los articulos 133, de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones I y VI de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica
Federal; 78 Bis 1 fraccién 111, 78 Bis 2 fraccién I, 78 Bis 4 de la Ley de Aviacién Civil; y Anexo 19 del Convenio sobre Aviacién
Civil Internacional; 21 fraccién II del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; numeral 10.10 de la
Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCT3-2012, Que establece las especificaciones del Sistema de Gestion de Seguridad
Operacional (SMS: Safety Management System), publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 07 de enero de 2013.

Se hace constar que el Concesionario del Servicio Pablico de Transpgrte Aéreo, cumple con la normatividad descrita en la Norma
Oficial Mexicana NOM-064-SCT3-2012 y con el Anexo 19 dgl Convenio sobre Aviacién Civil Internacional, referente a la
planificacién y ejecucién de los procesos Gestion de Riesgos, Capacitacion en materia de Seguridad Operacional, Auditorias
Internas, Eficacia en Control de Riesgos, Supervisién del Desempefio, G‘{sstién del Cambio, Mejora Continua, Comunicacién,

Documentacién y Respuesta ante la Emergencia. /\
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Miguel/Peldez Lira
Director General de Aerondutica Civil



El Certificado del Sistema de Gestién de Seguridad Operacional (SMS) conservaré su vigencia siempre que se ajuste a

las siguientes.

CONDICIONES

El Certificado del Sistema de Gestién de Seguridad Operacional (SMS) estd sujeto al cumplimiento de todas las condiciones
establecidas en el Manual SMS aprobado por la Direccién General de Aerondutica Civil y podra ser suspendido o cancelado por
ésta, si el operador, ejecutivo responsable y/o personal técnico administrativo dependiente de éste contraviene, incumple o es omiso
a los términos, disposiciones y/o condiciones del certificado de mérito, la Ley de Aviacion Civil, Reglamento de la Ley de Aviacién
Civil, el Anexo 19 del Convenio Sobre Aviacién Civil Internacional, la Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCT3-2012, y su
Manual SMS previamente aprobado por la Autoridad Aerondutica.

Por lo que, este certificado SCT-DGAC-SMS-No. 0010 permanecerd vigente hasta en tanto:
a. Mantenga las condiciones que motivaron dicha certificacion

b. Cumpla con lo previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCT3-2012, publicada en el Diario Oficial de la
Federacién el 07 de enero de 2013.

c. Cumpla con los procedimientos establecidos en la tltima enmienda de su Manual del Sistema de Gestién de Seguridad

Operacional (SMS: Safety Management System) previamente aprobado por la Autoridad Aerondutica.

d. La Subdireccién de Vigilancia SMS, adscrita a la Direccién de Seguridad Aérea de la Direccién General Adjunta de
Seguridad Aérea dependiente de la Direccién General de Aerondutica Civil, corroboré mediante la verificacién menor
programada, la correcta ejecucién y mejora de los procesos de Gestién de Riesgos, Capacitacién en materia de Seguridad
Operacional, Auditorias Internas, Eficacia en Control de Riesgos, Supervision del Desempefio, Gestién del Cambio,

Mejora Continua, Comunicacién, Documentacién y Respuesta ante la Emergencia.



